INTRODUCCION

El ser humano como animal racional, desde tiempos muy antiguos ha poseído un instinto de proteger, todo aquello que siente que de alguna forma le pertenece, el cual se manifiesta en un deseo de demarcar limites a los demás, en cuanto al uso de ese objeto y partir de esa conducta de apropiación el derecho comienza a regular el derecho de propiedad.

Es más bien el derecho de usar, gozar y disponer de una cosa de manera exclusiva con las restricciones establecidas por la ley, pero es esta ley quien tiene que proteger al titular del derecho adquirido.

Los delitos contra la propiedad intelectual son objeto de una agravación de la pena y, en todo caso, de la mejora técnica de su tipificación, de acuerdo con la realidad social, la configuración del tipo delictivo y su repercusión en la vida económica y social. 
Los delitos que protegen las propiedades intelectual e industrial necesariamente deben integrarse con la normativa que regula estas materias en el ámbito propio de su campo de actuación. La normativa estatal viene determinada por la existencia de tratados internacionales que a su vez son integrados en la normativa comunitaria. Los tratados internacionales y la normativa comunitaria cada vez abordan con mayor rigor la incidencia que la "globalización" con las nuevas tecnologías tiene sobre este tipo de derechos. 
Necesariamente estas normas son recogidas por las leyes 65-00 sobre Derecho de Autor  y 20-00 sobre Propiedad Industrial que buscan penalizar las infracciones cometidas contra estos derechos.
En este aspecto no es descartable, más bien todo lo contrario, que se sigan produciendo con celeridad nuevos cambios normativos, a "remolque" de la imparable revolución técnico/social que terminarán afectando a la protección penal de esta materia.
